
AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICINA DEL GOBIERNO TUNICIPAL

JOSÉ CABEZOS NAVARRO, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DET EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el cinco de diciembre de dos mil trece, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

4.- PROPUESTA DEL CONCEJAT DELEGADO DEt ANEA DE URBAN¡SMO E

FRAESTRUCTURAS, SOBRE APROBACIÓN lNlCtAL DEt PROGRATViA DE
Y PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE
N"II DELENSANCHE.

El Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol
egodo de Urbonismo e lnfroestructuros, ho conocido del expediente de

gestión por concertoción directo de lo unidod de octuoción no I I de el Ensonche.

Con fecho de entrodo en Registro Generol de documentos, ó de morzo de
2013, D. Froncisco Meseguer Espinoso, en representoción de Rusticos Cortogeno
y Promociones y Obros Ceiimo, S.1., soliciton lo gestión por concertoción directo
de lo unidod de octuoción no I I de el Ensonche, como propietorios únicos de lo
totolidod del suelo incluido en lo unidod de octuoción.

El 20 de morzo de 2013 por porte del Sr. Arquitecto Jefe de Gestión
Urbonístico, se emite informe, en el que, entre otros cuestiones, se pone de
monifiesto que lo unidod esto integrodo, odemós de por lo finco de los
mencionodos sociedodes, por otro municipol de corócter potrimoniol, en concreto
lo registrol 15.777, de lo sección tercero, Registro de lo Propiedod n" 2 de
Cortogeno.

A lo visto del mencionodo informe, por porte de los promotores de lo
octuoción se presento nuevo documentoción, con registro de entrodo en 25 de
noviembre de 2013, hobiéndose emitido en cuonto o esto último documentoción,
informe por porte del Jefe del Servicio Técnico de Gestión, siguiente:

'Asunto: Presenla nuevo doanmentación.

Se presenfa nuevo proyecto de reparcelación y programo de actuoción
de la UA- ll del Ensanche, el ó de noviembre de 2013, figurando dos fincas
registroles.

En el Programa de Actuoción se fíia el sistemo en concertacíón dírecta,
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No se fíio plazo ni se estímo fianza paro obros de urbonizoción.
El cosfe de eiecucíón de las obras de calle Verónico, exteríor a la unídad

de actuacíón se esfima en 2ó.000 € PE/|4,

En la unidad de ocfuación no se produce oumento del oprovechamiento
por el nuevo Plon Generol; la edificabilidad de la monzone es de 2,1 m2/m2 y
se corresponde con la existenle en los manzonas colindantes a los que tenían los
particulares derecho con onteríorídad ( expte. GE2O00/g8, GEPE2000/4544 )
por lo que no procede cesíón del l0% de oprovechamiento de conformídod con
lo prevísfo en el artículo I ó de la ley del Suelo 2/ 2008 de 20 de iunío, párrafo
b) referido a las acÍuociones de dotocíón.

El programo no víene suscrito por los propietaríos.
Respecto del proyecto de reporcelación presentado en novíembre se

íncorpora la parcelo munícipal, suponiendo que ld calle Verónicas es de
lífularídad municípal; nos ralificomos en lo dicho en el informe de 13 de mayo
pasado.

lo finco ínicíol 2 de tituloridod municipal es parte de otra mayor, donde
eslá tombíén la cdlle Verónicos, por fanto se descríbírá como "que

y se segrega de la finca regístral 15.777 de la seccíón 3"".
Se propone lo adquisíción del aprovechomíento munícipal. Esfe apartado

correcto en cuanto o ld valoración del aprovechamiento )/ en cuonto
oportunidod; en efecto al Ayuntamíento le correspondería parte de una

en proíndivisq lo cuol entendemos no es convenienle para nínguna de las
portes, por lo gue estímomos meior el pogo del aprovechamiento de
conformidad con lo prevísto en el arf. 175,g) de lo Ley det Suelo de la Región de
fulurcía,

El volor de la parcelo es de 81.95q4 € antes de impuestos.
Ia superficíe de la parcela edíficable es correcte, siendo las dímensíones

de todo algo distíntas por hoberse odecuado o lo realídad y al ínforme de
ploneamíenfo.

los ddtos de la unidad son:
Superficie: 3.73ó m2
Vívíendas posibles: unas 35 vívíendas
Terreno de equípomiento: 2.055 m2,"

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y
Conceiol Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme
ol ort. 127-1o D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de los Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

I o) Aprobor iniciolmente el progromo de octuoción y el proyecto de
reporceloción de lo U.A. no I'l Ensonche, presentodo por los mercontiles Rusticos
Cortogeno y Promociones Ceiimo, S.1., octuondo por concertoción directo.

2l Trotóndose de uno octuoción de dotoción en suelo urbonos
consolidodo, cuyo obieto es el de ceder porte de lo mismo poro uso de
equipomiento ol Ayuntomiento de Cortogenoi no procediendo lo eiecución de
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obros internos de urbonizoción y ofreciéndose lo compensoción del suelo
potrimoniol oportodo por el Ayuntomiento, medionte el pogo del volor del
oprovechomiento, en concreto, 81.950, 43€, no existe inconveniente en octuor
por concertoción directo como si de un solo propietorio se trotoro, sin que seo
preciso lo octuoción solidorio del Ayuntomiento, por cuonto lo gestión de lo
octuoción se ogoto con lo oproboción definitivo del progromo de octuoción y el
proyecto de reporceloción.

3') No existiendo obros de urbonizoción que eiecutor internomente, pero
debiendo eiecutorse obros exteriores, complementorios o los de edificoción, en
concreto en colle Verónico, por importe de 2ó.000 €, PEM, los sociedodes
promotoros de lo octuoción depositorion ovol equivolente ol l0% del coste de
los señolodos obros.

Así mismo, ontes de lo oproboción definitivo del progromo de octuoción
dicho documento deberó ser firmodo por los propietorios del suelo.

4o) Someter el expediente o informoción publico con notificoción personol
o todos los interesodos.

Cortogeno, 03 de diciembre de 2013.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL Ánf¡ Oe
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS.= Firmodo, Froncisco José Espeio Gorcío,
rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o trece de diciembre de dos mil trece.
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